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Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 6 de junio de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

77,4 74,4 76,3

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

13077 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 6 de junio de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 6 de junio de 1998 los
precios máximos, sin impuestos, en el ámbito de las
ciudades de Ceuta y Melilla de los productos que a con-
tinuación se relacionan serán los siguientes:

Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina I. O. 97 (súper) Gasolina I. O. 95 (sin plomo)

37,5 38,7

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

13078 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 6 de junio de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó

el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 6 de junio de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

1. Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas
auto en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

117,3 113,8 112,5

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

13079 REAL DECRETO 989/1998, de 22 de mayo,
por el que se añade una disposición transitoria
al Real Decreto 1153/1997, de 11 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras
estructurales y modernización de las explo-
taciones agrarias.

El Real Decreto 1153/1997, motivado básicamente
por la necesidad de un mejor ajuste del Real Decreto
204/1996 al marco normativo comunitario, contempla-
ba también medidas que, dentro de los niveles de ayudas
establecidos con carácter general en ese Real Decreto,
venían a flexibilizar, en los casos de inversiones para
modernizar las explotaciones de ganado vacuno de
leche, la concesión de las distintas formas de subvención
que conforman la ayuda total.

Sin embargo, no se previó ninguna disposición tran-
sitoria que posibilitase la aplicación de las nuevas medi-
das a las solicitudes anteriores y pendientes de reso-
lución a la fecha de su entrada en vigor, como ha venido
siendo habitual en las sucesivas normas reguladoras de
estas ayudas, cuando, como en este caso, suponen una
mayor flexibilización en su concesión.

Por todo lo anterior, y a fin de subsanar la indicada
ausencia dispositiva, se dicta el presente Real Decreto
una vez que han sido consultadas tanto las Comunidades
Autónomas como los sectores interesados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de mayo de 1998,


